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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Vista la solicitud elevada por el mandatario judicial de la demandada y 

acreditada la incapacidad de que fue objeto la señora Verónica Gutiérrez 

Tobón, por última vez, se aplaza la audiencia señalada para el día de hoy y 

se fija como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y 

juzgamiento dentro del presente trámite, el día DIECISÉIS (16) de DICIEMBRE 

de 2021, a las 9:00 A.M., con las mismas advertencias hechas en el primer 

auto que señaló fecha. 

 

De otro lado, para llevar a cabo la entrevista a la niña MANUELA MEDINA 

GUTIÉRREZ, se señala el día CATORCE (14) de DICIEMBRE de 2021, a las 2:00 

p.m. Desde ya se requiere a la progenitora, señora Verónica Gutiérrez 

Tobón, para que, en la fecha y hora indicada, presente la menor de edad 

ante el despacho.  

 

 

b.p.m.                       
 


